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  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1793 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, catorce de octubre de dos mil veintidós. 

 

Se reconoce personería al Dr. OSCAR ALBERTO BUITRAGO 

GALLEGO, en calidad de Defensor Público, para actuar en 

nombre y representación del demandante, en este proceso de 

ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido por MIGUEL HÉCTOR 

ANTONIO LÓPEZ RIVERA, en contra de MÓNICA   ROSA   LÓPEZ   

GUAYASAMÍN, vinculados BORIS MIGUEL y OSCAR LÓPEZ DOVAL. 

 

Conforme lo solicita el apoderado, se dispone enviarle el link del 

proceso a su correo electrónico. 

 

Entérese de esta decisión igualmente al demandante, quien 

presentó memorial solicitando la designación de apoderado de 

oficio. 

 

               N O T I F Í Q U E S E 

          

                                       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE   

                                                          J U E Z                                                                                      


